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PROPUESTA CREACIÓN  INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LATINOAMERICA  Y EL CARIBE - FITIM

Constituye para mí un gran honor poder dirigirme a ustedes en este Segundo año de Conmemoración de la  Semana de Seguridad y Salud Argentina en la que se analizarán los grandes temas de la salud Ocupacional.
Esto es una muestra más del renovado espíritu de cooperación y coordinación que todos deseamos que impere en las relaciones entre las distintas organizaciones interamericanas en las cuales el Doctor Carlos Aníbal Rodríguez siempre ha estado presto y dispuesto, para colaborar con los trabajadores; muchas veces desarrollando una labor callada, para llevar la salud a los que la necesitan, lo cual da pie para grandes reconocimientos.
 Sin embargo, lo más importante que debemos recordar no son los reconocimientos con pompa y circunstancia, sino ese agradecimiento sincero del trabajador minero del altiplano de algún país sudamericano que ha sido orientado en sus riesgos, o el agricultor de algún país hermano del caribe que se ha beneficiado de un programa de prevención Ocupacional, o la mujer trabajadora que ha logrado dar a luz a su hijo sin defectos congénitos por exposiciones ocupacionales, o el niño que ha sido liberado del trabajo infantil. 
Introducción

La salud de los trabajadores ha sido una preocupación creciente de muchos países y organizaciones internacionales, incluyendo la OPS/OMS ya que desempeña una función esencial en el desarrollo económico y social de la población y por ser un derecho fundamental que requiere de una economía eficaz y un ambiente sostenible.

El análisis de la situación actual muestra la existencia de grandes inequidades económicas y sociales en el sector laboral que afectan a la salud de los trabajadores, así como de un gran vacío institucional, particularmente en la atención de los trabajadores informales que constituyen más de la mitad de la fuerza laboral.
Frente a estos problemas, debemos tomar acciones alrededor de un enfoque integral preventivo, multisectorial y participativo en el contexto del desarrollo socioeconómico
La actividad hemisférica iniciada con la Cumbre de las Américas (Miami, 1994) reconoce la importancia de la salud de los trabajadores. La Declaración de Principios de la Cumbre afirma que el libre comercio y una mayor integración económica constituyen factores claves para mejorar las condiciones de trabajo y proteger el medio ambiente. Más recientemente, la OMS aprobó la resolución WHA49.12 (1996), endosando la Estrategia Mundial sobre Salud Ocupacional para Todos. Las Orientaciones Estratégicas y Programáticas para la Oficina Sanitaria Panamericana, 1999-2002, incluyen las prioridades en salud de los trabajadores para la acción en la Región. La XIII Reunión de la Comisión de Salud del Parlamento Latinoamericano (Sao Paulo, 1998) trató específicamente el tema de la salud de los trabajadores. En una declaración reciente, el Secretario General de las Naciones Unidas enfatizó que la provisión de ambientes de trabajo seguro y saludable era consideración clave en todas las decisiones sobre inversiones y producción. También resaltó el rol que tiene el sistema de las Naciones Unidas en la preparación de normas y la conducción de investigaciones, dando asistencia técnica y elevando el nivel de concientización del público. Concomitantemente, los países realizan esfuerzos para preparar y ejecutar planes nacionales de salud de los trabajadores que respondan a las necesidades actuales.
A la luz de las consideraciones anteriores se  ha analizado la situación de la salud de los trabajadores en los países de la Región, encontrando la existencia de grandes inequidades
Situación actual e impacto de las tendencias

2.1 Composición de la fuerza laboral y perfiles de trabajo

 
Mas de 210 millones de personas laboran en nuestra región estimándose que estas llegaran a ser 270 millones para el 2025.De ésta se calcula que alrededor de un 55% son trabajadores informales.
Del total de la población laboral de nueve países de la Región, solo un 30% del sector formal de la economía recibe atención de salud, principalmente a través de la Seguridad Social.
De cada 100 nuevos puestos de trabajo 85 están en el sector informal. la informalización de la estructura de los empleos afectan seriamente a la calidad de los mismos y a la equidad en materia de acceso a los servicios
La tasa de participación laboral de las mujeres aumentó. En general, las mujeres trabajan en condiciones más precarias que los hombres y reciben solo 71% de la remuneración de los hombres. Por lo general, la mujer tiene una carga doble de trabajo (trabajo remunerado, más el trabajo de casa), lo que la expone a mayores riesgos para su salud.
En América Latina trabajan unos 15 millones de niños —uno de cada cinco menores de 18 años trabaja— de los cuales la mitad están comprendidos entre los 6 y los 14 años. Los niños que trabajan, además de los problemas generales relacionados con la pobreza, la desnutrición, la anemia y la fatiga, corren riesgos adicionales derivados de las condiciones inseguras e insanitarias de los lugares de trabajo.
2.2 Perfiles de riesgo

El desarrollo tecnológico ha transformado significativamente las formas tradicionales de producción, generando la aparición de nuevos y variados riesgos en el trabajo.
En América Latina y el Caribe, entre los principales factores de riesgo en relación con la mortalidad, los derivados de la ocupación se encuentran en el séptimo lugar en relación con la mortalidad, ocupan el segundo lugar en cuanto a años de vida con incapacidad y el cuarto en términos de años potenciales de vida perdidos.
Entre los principales, destaca los riesgos de sobrecarga física y los ergonómicos, que afectan de 50% a 70% de la fuerza de trabajo en los países en desarrollo; los riesgos biológicos (más de 200 agentes); los físicos (que afectan a 80% de la fuerza de trabajo de los países en desarrollo y recientemente industrializados); y los químicos (más de 100.000 diferentes sustancias en la mayor parte de las actividades económicas, que incluyen sustancias químicas teratógenas o mutagénicas que afectan particularmente a la salud materna y la salud reproductiva de los trabajadores).
2.3 Perfiles de morbi-mortalidad

Los efectos de factores múltiples sobre la salud de los trabajadores resulta en un perfil epidemiológico caracterizado por la coexistencia de enfermedades típicas de las patologías ocupacionales tradicionales (hipoacusia ocupacional, intoxicaciones agudas por plaguicidas y metales pesados, enfermedades dermatológicas y enfermedades respiratorias) y las recientemente asociadas con el trabajo (cáncer, asma ocupacional, estrés ocupacional, enfermedades cardiovasculares y osteomusculares, alteraciones inmunológicas y del sistema nervioso). Hay también las enfermedades reemergentes (dengue, leptospirosis, malaria, tuberculosis).
 El mejoramiento del diagnóstico, registro y notificación de la morbi-mortalidad ocupacional permitirá evidenciar mejor la magnitud y naturaleza de las mismas.
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha estimado que en América Latina y el Caribe ocurren 36 accidentes de trabajo por minuto y que aproximadamente 300 trabajadores mueren cada día como resultado de los accidentes ocupacionales. Igualmente indica que cerca de cinco millones de accidentes suceden anualmente, y que de éstos, 90.000 accidentes ocupacionales son mortales.
En cuanto a enfermedades profesionales, la OMS estima que en América Latina y el Caribe la notificación de enfermedades ocupacionales apenas alcanza entre el 1% y el 5% de los casos, ya que, por lo general, se registra solamente los casos que causan incapacidad sujeta a indemnización.
En estudios realizados por Leigh sobre mortalidad y morbilidad ocupacional en los Estados Unidos, se estima que del 2% al 8% de todos los cánceres son de origen ocupacional y que entre el 10% y el 30% de todos los tipos de cánceres del pulmón en hombres se atribuyen a exposiciones ocupacionales. Asimismo, de la morbilidad por cáncer, enfermedades cardiovasculares, y cerebrovasculares y respiratorias crónicas obstructivas entre la edad de 25 a 64 años (en total más de 3,4 millones de casos), del 5% al 10% es atribuible a la ocupación. En América Latina y el Caribe, las enfermedades crónicas asociadas al trabajo (como el cáncer, y enfermedades cardiovasculares, osteomusculares, y neurocomportamentales) no aparecen registradas como tales.
2.4 Costos de los accidentes y de las enfermedades ocupacionales
La información disponible sobre el costo de los accidentes de trabajo y de las enfermedades ocupacionales proviene, por lo general, de la Seguridad Social, e incluye costos de atención de salud y de pensiones por incapacidades o defunciones. Se desconoce el costo por accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en los sectores no cubiertos por seguros sociales, los cuales recaen sobre los trabajadores y sus familias y aumentan la demanda en los servicios de salud.
La OIT estima que el costo de los accidentes ocupacionales alcanza hasta 10% del PBI de los países en desarrollo
Si bien es difícil el obtener datos fidedignos sobre incidencias y costos de enfermedades y lesiones ocupacionales, los costos anuales de lesiones ocupacionales y fallecimientos podría llegar a la suma de $US76 millones según la OIT. Las cifras conservadoras muestran que a la región le cuesta 27,000 defunciones, 20 millones de lesiones y 4% del PBI.
 

 

Recomendaciones:
 

· Formular, aplicar una política regional integral de Salud Ocupacional.
 

· Fomentar la Salud  y Seguridad en el trabajo en el ámbito Regional, fortaleciendo las instancias de coordinación y cooperación con los organismos internacionales vinculados a la Salud Ocupacional.
 

· Crear un Instituto Especializado en Salud y Seguridad en el trabajo  para Latinoamérica y el Caribe.
 

Conclusiones
 

La seguridad y la salud es un tema de Desarrollo, que esta generando sustanciales costos sociales y económicos para los países de América Latina y el Caribe, es imperativo otorgar una mayor dinámica  a los esfuerzos de la Región para mejorar el bienestar de los trabajadores y de sus familiares.
Tanto la OPS como la OEA tienen la gran responsabilidad y al mismo tiempo el gran reto de lograr una mejor América a través de cooperar con y entre los gobiernos para incrementar la calidad de vida de las personas que viven en nuestra región. No las podemos defraudar. Y, aunque lo hacemos desde ángulos distintos, debemos trabajar incansablemente para alcanzar los más altos ideales de libertad, desarrollo, paz, justicia y solidaridad para esta nuestra América.
Dentro de ese contexto, un esfuerzo digno de destacar, ya que puede ser replicado por otras regiones, es la iniciativa del Centro Regional de Salud y Seguridad Ocupacional en Centroamérica. Este programa, que recibe apoyo de la OEA y que ha contado con el permanente acompañamiento de la OPS, ha colaborado con los países centroamericanos y República Dominicana para reducir la incidencia de accidentes y enfermedades relacionados con el trabajo, así como para fortalecer las capacidades de los Ministerios de Trabajo y otros organismos locales que actúan en procura de la seguridad y salud en el Trabajo.
Lo verdaderamente importante y a lo que nos debemos es el ser humano, cuya libertad y dignidad reclaman una alta calidad de vida. Muchas veces nos perdemos en la maraña de las estadísticas y los números, y olvidamos que estos representan personas y sus circunstancias.
Esos números tienen un rostro y las tareas de Nosotros, compañeros y compañeras  nos recuerda constantemente que la salud es un derecho humano fundamental y es un deber poner la medicina del trabajo al servicio de los trabajadores.  

Son los trabajadores y su calidad de vida en el trabajo nuestro objeto y sujeto de trabajo.

Gracias.
